


- ---- -------------- -

Según la Organización Mundial de la Salud se estima que 
anualmente ocurren aproximadamente 2.6 millones de 
muertes fetales y 2.5 millones de muertes neonatales en 
todo el mundo. 

En 2023, en México se registraron 23,541 muertes fetales 
de las cuales 81.7°/o ocurrió antes del parto y 17.2o/o 
sucedió durante el parto. 

En conjunto, la Secretaría de Salud y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) atendieron a 73.1 o/o de las 
madres que presentaron defunciones fetales. Por su parte, 
las unidades médicas privadas atendieron 13. 1 °/o de estos 
casos. 

Con base en la edad gestacional, las muertes fetales 
intermedias (de 20 a 27 semanas) representaron el mayor 
número de casos, con 36.4%; siguieron las tardías (de 28 
o más semanas), con 35.4% y las precoces (de 12 a 19 
semanas), con 27.8°/o 

Del total de muertes fetales en México durante 2023, 
Sinaloa tuvo 376. 

Al respecto, la UNICEF1 sostiene que las mujeres y las 
parejas de las mujeres que sufren la mortalidad fetal tienen 
índices superiores de depresión, ansiedad y otros 
síntomas psicológicos que pueden durar un tiempo 
prolongado. 

Para muchas mujeres, la pérdida de un hijo y la atención 
que reciben posteriormente tendrán consecuencias sobre 
su perspectiva de la vida y la muerte, su autoestima e 
incluso su propia identidad. 

En algunos casos, tratan de evitar estar con más personas 
o participar en actividades sociales, de forma que se aislan 
y agravan los síntomas depresivos a corto y largo plazo. 

1 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
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La mejora de los sistemas de salud y la calidad de la 
atención prenatal y durante el parto son fundamentales 
para poner fin a las muertes fetales que se pueden prevenir. 
Pero también es fundamental que en el sector público 
y en el privado haya una cantidad suficiente de 
trabajadores de la salud y demás, competentes y 
capacitados en caso que el producto de la gestación 
muera, para ofrecer un manejo respetuoso y sensible 
de la situación frente al recién nacido y la familia. 

Aspectos como la determinación del momento y la causa 
de la defunción (sea de cualquier tipo), corresponde a los 
derechos de información de los pacientes, por lo que es 
imprescindible informar a la madre y al padre de manera 
clara y compasiva el hecho de que se trata; además de 
estar preparados para brindar apoyo emocional y proveer 
cuidados adecuados al cuerpo del recién nacido para que 
exista la opción de ver y sostener al recién nacido y exista 
una posible despedida; también, ofrecer servicios de apoyo 
psicológico para ayudar a la familia a sobrellevar el duelo, 
y asegurar que todo el personal esté capacitado en el 
manejo de estas situaciones sensibles y en brindar apoyo 
emocional a los padres. Con estos elementos se busca 
garantizar a las familias una atención digna y comprensiva 
en un momento sumamente difícil. 

En México se han llevado a cabo diversos esfuerzos desde 
la sociedad civil con el propósito de atender esta situación 
que afecta principalmente a las mujeres que atraviesan por 
un duelo de este tipo. 

En Guadalajara, la asociación "Duelo Respetado" ha 
impulsado la iniciativa "Código Mariposa", que tiene como 
propósito que todos los hospitales del país tengan un 
protocolo de atención médica respetuosa y digna además 
de un seguimiento psicológico para favorecer la 
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recuperación emocional, e impulsan la creación de Salas 
de Despedida. 2 

De acuerdo a la información pública de esta asociación se 
trata de establecer protocolos de atención que faciliten en 
los hospitales la identificación de las mamás y las familias 
que han experimentado la pérdida de su bebé durante el 
embarazo, el parto o poco después de nacer. 

Para ello se coloca una mariposa morada en la cabecera 
de su cama y en su expediente, con el objetivo de que todo 
el personal (sanitario y demás), pueda brindar una atención 
empática y respetuosa ante su proceso de duelo. Ello 
implica la preparación, capacitación y compromiso de todo 
el personal para brindar un acompañamiento respetuoso y 
evitar situaciones que puedan añadir más dolor a la mamá 
y a la familia. 

En el ámbito de los procesos legislativos se conoce que el 
28 de abril de 2023, el Senado de la República aprobó un 
dictamen que contiene el "Proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud, la Ley Federal del Trabajo, y de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del apartado 8 del artículo 123 
Constitucional, en materia de derechos por muerte fetal 
y perinatal". 

En ese dictamen, se establece que la atención materno­
infantil deberá ser integral y multidisciplinaria incluyendo los 
casos en que haya muerte fetal o perinatal, así como el 
establecimiento, por parte de las autoridades sanitarias 
competentes, de programas para abordar, con sentido 
ético, respetuoso y humanitario, la muerte fetal y perinatal, 
y en el ámbito laboral, se contempla como una obligación 
del patrón el otorgar permiso de duelo a madres y padres 
trabajadores por la muerte fetal o perinatal de sus hijas e 
hijos, que corresponderá a cuando menos cinco días 

2 En: https://duelorespetado.com/codigo-mariposa consulta de fecha 22 de octubre 
de 2024. 
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laborables con goce de sueldo, independientemente del 
tiempo de servicio. Este dictamen, que fue remitido a la 
Cámara de Diputados, no tiene aprobación a la fecha. 

Otro aspecto de proceso legislativo, es la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XIV 
Bis al artículo 9 de la Ley de Asistencia Social, en materia 
de instalación de salas de despedida en hospitales de la 
entonces diputada federal Mariana Erandi Nassar Piñeyro, 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI en la LXV 
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, la cual no ha sido tomada en cuenta. 

Lo anterior indica la necesidad actual de llevar a cabo 
acciones de capacitación tanto al personal médico de los 
hospitales que brindan atención materno-infantil, 
incluyendo al personal auxiliar y técnico, en materia de 
atención integral, ética, respetuosa y humana, de los casos 
de muerte fetal, perinatal y neonatal, así como establecer, 
en la medida de lo posible, espacios físicos destinados a la 
atención particular de las mujeres que han sufrido una 
muerte fetal. 

Estas acciones responden a una demanda que desde la 
sociedad civil se ha hecho en los últimos años y que se le 
ha denominado "Código Mariposa", con la finalidad de que 
en todos los hospitales del país cuenten con un protocolo 
de atención médica respetuosa y digna para favorecer la 
recuperación emocional de las mujeres que viven la muerte 
de sus hijos o hijas. 

Siguiendo la iniciativa de la entonces diputada Nassar los 
aspectos centrales deberán consistir en acciones como: 

o Capacitación: dirigida al personal médico de los 
hospitales que brindan atención materno infantil, 
incluyendo al personal auxiliar y técnico, en materia 
de atención integral, ética, respetuosa y humana, de 
los casos de muerte fetal y perinatal. 
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o Colocar Mariposa: identificar a las mamás que han 
tenido la muerte de un bebé mediante la colocación 
de una mariposa morada en la cabecera y en el 
expediente, lo que facilita la atención e intervención 
de manera respetuosa del personal. 

o Habitación Mariposa: permitir que la mamá que 
perdió a su bebé pueda permanecer en un área 
especialmente destinada para esos casos, para que, 
de esta forma, al identificar a esa mamá, se eviten 
preguntas sobre el bebé, pedir detalles, y evitar que 
las mamás sientan más tristeza al ver a otras mujeres 
con sus bebés a su lado. 

o Sala de Despedida: permitir un espacio digno donde 
la mamá, el papá y la familia que sufren una pérdida 
perinatal, puedan rendir un homenaje privado, 
abrazar, tocar, vestir al bebé, y despedirse con el 
ritual que cada uno elija. 

Estos elementos que se amparan en la necesidad de 
brindar a las mamás y a los papás que pierden a un bebé 
en estas etapas tempranas de la vida, tienen un enfoque de 
derechos humanos en la medida que se trata de elementos 
que ayudarían a establecer un mejor equilibrio en la salud 
mental de las personas que pasan por el trance de perder 
a su hija o hijo de manera prematura, por lo cual se hace 
necesario otorgar a las madres y padres apoyo psicológico 
y emocional a través de terapia y acompañamiento post 
hospitalario. 

Por lo que la presente iniciativa se ancla en los citados 
temas centrales para favorecer la integridad de las 
personas, las cuales deberán recibir tratos dignos y 
respetuosos de todo el personal de las instituciones de 
salud en los casos de muerte fetal y perinatal. A la vez, que, 
mediante su identificación, se eviten preguntas sobre el 
recién nacido, pedir detalles, y evitar que las mamás 
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sientan más tristeza al ver a otras mujeres con sus bebés a 
su lado. Y posibilitando la existencia de un espacio digno 
donde la mamá, el papá y la familia que sufren una pérdida 
perinatal, puedan rendir un homenaje privado, abrazar, 
tocar, vestir al bebé, y despedirse con el ritual que cada uno 
elija. 

Para mejor comprensión de la propuesta se presenta el 
siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO DE LA LEY DE SALUD TEXTO DE LA PROPUESTA 

Sin correlativo. 
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Artículo 81 Bis. 
Adicionalmente, las 
autoridades sanitarias, 
educativas y laborales, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia, apoyarán y 
fomentarán: 

l. Capacitación: dirigida al 
personal médico de los 
hospitales que brindan 
atención materno infantil, 
incluyendo al personal 
auxiliar y técnico, en materia 
de atención integral, ética, 
respetuosa y humana, de los 
casos de muerte fetal y 
perinatal. 

11. Colocar Mariposa: 
identificar a las mamás que 
han tenido la muerte de un 
bebé mediante la colocación 
de una mariposa morada en la 
cabecera y en el expediente 
para facilitar la atención e 
intervención de manera 
respetuosa del personal. 
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111. Habitación Mariposa: permitir 
que la mamá que perdió a su 
bebé pueda permanecer en un 
área especialmente destinada 
para esos casos, para que, de 
esta forma, al identificar a esa 
mamá, se eviten preguntas sobre 
el bebé, pedir detalles, y evitar 
que las mamás sientan más 
tristeza al ver a otras mujeres con 
sus bebés a su lado. 

IV. Sala de Despedida: permitir 
un espacio digno donde la mamá, 
el papá y la familia que sufren 
una pérdida gestacional, 
perinatal o neonatal, puedan 
rendir un homenaje privado, 
abrazar, tocar, vestir al bebé, y 
despedirse con el ritual que cada 
uno elija. 

Por lo antes expuesto y fundado en el proemio de la presente 
Iniciativa, someto a la consideración del Pleno, la siguiente 
Iniciativa con proyecto de: 

DECRETO No. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el artículo 81 Bis, a la Ley 
de Salud del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 
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Artículo 81 Bis. Adicionalmente, las autoridades 
sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán: 

l. Capacitación: dirigida al personal médico de los 
hospitales que brindan atención materno infantil, 
incluyendo al personal auxiliar y técnico, en materia de 
atención integral, ética, respetuosa y humana, de los 
casos de muerte fetal y perinatal. 

11. Colocar Mariposa: identificar a las mamás que han 
tenido la muerte de un bebé mediante la colocación de 
una mariposa morada en la cabecera y en el expediente 
para facilitar la atención e intervención de manera 
respetuosa del personal. 

111. Habitación Mariposa: permitir que la mamá que 
perdió a su bebé pueda permanecer en un área 
especialmente destinada para esos casos, para que, de 
esta forma, al identificar a esa mamá, se eviten 
preguntas sobre el bebé, pedir detalles, y evitar que las 
mamás sientan más tristeza al ver a otras mujeres con 
sus bebés a su lado. 

IV. Sala de Despedida: permitir un espacio digno donde 
la mamá, el papá y la familia que sufren una pérdida 
gestacional, perinatal o neonatal, puedan rendir un 
homenaje privado, abrazar, tocar, vestir al bebé, y 
despedirse con el ritual que cada uno elija. 

V. Apoyo psicológico y emocional a través de terapia y 
acompañamiento post hospitalario para madres y 
padres. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

ATE VALENZUELA 

ELO ESPER 

RENO OVALLES 
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"2024, AÑO DE FELIPE CARILLO PUERTO" 

H. Congreso del Estado de Sinaloa 
LXV LEGISLATURA 

Unidad de Estudios Económicos y Financieros 

OFICIO No. CES/SG/ UEEF/036-2024 
Culiacán, Sinaloa, a 05 de noviembre de 2024. 

Dra. Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez 
Secretaria General 
H. Congreso del Estado de Sinaloa 
P R E S E N T E.- . 

En atención a la solicitud del día 31 de octubre del presente año, donde solicita se 
realice valoración de impacto presupuesta! a la iniciativa con proyecto de decreto 
presentada por las diputadas Paola lveth Garate Valenzuela, lrma Guadalupe 
Moreno Ovalles y el diputado Bernardino Antelo Esper, haciendo uso de las 
facultades que les confiere el artículo 45 fracción 1 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa y el artículo 18, fracción 1, de la Ley Orgánica de Congreso del 
Estado de Sinaloa, y con el fin de cumplir con el artículo 136 fracción VIl de esta 
última, se procedió a lo siguiente: 

Se revisó la iniciativa y se observa que, propone adicionar un artículo 81 Bis a la 
Ley de Salud del Estado de Sinaloa. Tiene como objeto, brindar un gesto de respeto 
y sensibilidad hacia las madres, los padres y las familias que pasan por un proceso 
de duelo ante la pérdida o muerte gestacional, perinatal o neonatal. Propone 
impulsar la iniciativa Código Mariposa (colocación de una mariposa morada en la 
cabecera de la cama) que consiste en que todos los hospitales del país tengan un 
protocolo de atención médica respetuosa e identifiquen en ellos a las familias que 
sufren dicho proceso y evitar situaciones que puedan añadir más dolor a Jos 
afectados, para lo que se requiere capacitación al personal médico que brinda la 
atención materno infantil. A esta iniciativa, le antecede que el ·senado de la 
República aprobó un proyecto de decreto en el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones en materia de derechos por muerte fetal y perinatal, estableciendo 
que deberá haber una atención integral y multidisciplinaria para estos casos, en 
salud, atención psicológica, permiso laboral y asistencia social. Este decreto aún 
sigue en espera de aprobación de la cámara de diputados. De ser aprobada esta 
iniciativa no genera impacto económico para ninguna dependencia pública. El 
gasto que se requiera para habilitar este programa no resulta ser significativo y su 
afectación correspondería a los gastos de operación de cada hospital. 

Sin otro asunto, le envió un cordial sal o y quedo a sus consideraciones. 

C.p.c. Archivo 

e 

s odríguez Madrid 
Unidad de Est ·os Económicos y Financieros 

H. Co reso del Estado de Sinaloa 
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